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PEESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

stsiboq sop si fsaatii v*:»ib I R ^ D Í olas SJÍD t a 
' i i tnff téiái nuestra Señora (Q.T>. (5,)* stiao^ísia Real 
twilíai, «o ni i ni tan sin» novetfaxi en so ioi^o^í an(e sahid 
en-.osia oor|e. ,»| ^ vb Bao r.̂ I .sínoJüfi r 
¿lélavi •i? - M Í v. • 5Sp íola*»!^ ab SÍGI» al snraí 

^Ía^miil(r6^y raeríré ^ l ^ t a r í e Sé? á f í ífó ayer 
r^l t t rW doÜailsWol ít (<fi f¿cfbfá áf la éoifii-
tion W T a s e*rtéV A ^ o ? f e n % í eneasgada 'cíe pré^ 
mU* á SI M*.efi eontesracion a" 1 «fiftérW dk. f ¿ Cok 
^rW¥f U % « V ^ ^ ^ . ^ ! . ^ ^ Í ^ , ^ ,V,;,-. QĴ íj 
J E m e n t é , «r^ »: ; fWbi{a?»*íéir; / (¿esidWte dé 
N Cértes cotislííb^edtt$; ) é f ^ W v f t ^ ^ ^ ¥ 
sMÉWbs ^' ab "•?l(-,*íjoto^-»tq ... os soban55i« 

0( . ^ ^ r « ; j . I # , P . » W r ^ i w iiMMtm00 a«̂ «» 

#!J.f. Iw CAHR̂cs co»8 l jV»J tn^ .» j * ̂ q|pje»rse entra 
lo» elegidos del pueblo. Ajleo.trcgarse 7.. M . sin ROR 
terva el 26 de jolio ¿ la lealtad nacional, V . M . dio 
uoeprweb» de conocer bien la nobleza do los españo-

dias de julio. Los deseos que Y . M. manifiesta de ver 
consolidada la nueva era ' ' '' ' 
q t f f l . e ínr t ió 'en lon^"- 1 ^ 
¿i_ai?n._«5isJMM flora, cumplidos porque son los mismos que . 
los Representantes de la nación,, los mismos. qvo sin 
0%da abjmaron"af Gobierno presidido por el emínen-
to Patricio elegido por y . H . 

Grandemente complace á M Cortos consVituyehto's 
que Y . M. baya sido fiel á lo que aquel dia ofreció 
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a 
9W 

sL .'af i/ñ'oTíñiasá" fílaajaTTól alsd ñ'O^ OIOPWNO X i i S q 

míenlos, asi como promoverán con el mayo£ <f0)^^|j9| 
intereses públicos, procurarán aliviar cuanto sea 
compatible con las precisas atenciones del. Estado las 
car gas qne pesio sobrv él prfeoteí'sren'áo^f'noWe^ W 
sus aspiraciones la justicia y la moralidad. .~ 

Resueltas oslan , Señora, las 
Constitución, eminentemente liberal, que coasagft 
los dc^ecbos y garantkc fos i a Vcreses populares^ que 
sea el laro do in^isolubre'Wroiv entré la* naviotV j & 
potó consrHueiona!, ¡n* pon^fJé íMno á ^lli^Hfc? 1 

<;has j ñ f a s j i s c ' b ^ ^ '^4%^ 
responsable, xíe modo que baga innecesarias Us r e s o 
luciones; ona Constitución, que aceptada con agrado 
por su Reino, y recibraM con gusto pof los» paeBtar, 
no pueda menos í e ser respetada J cumplida fk^k^ 
j m f i 5 Wa K»»*^türn^teinis *^ .Í.R ¿^Dncq*»* 

i-?*-. » ' •'í* isfmiia í <?^iqm» oüpaiaq. ftovotin 
Y . M. , recordando enternecida loa sboéiot >¿fstsji 

dos, n s c b m ó : ^Saquemos á* ellos, Sres. Bipotados, 
ejemplo y enseñanza paresia t i í a pofllica Oué ikbrí? 
se ios abro.» S a l u d a ^ « « > | « ^ , , S o p o r j . ^ ^ , de 
la pasado ejemplo y enseñansa para lo futuro. Los 
errores que haya podido haber, propios son do la 
humana naturaleza. Pero los abusos» las infraccione t 

de ley, y sobra'fedó fas proVárittcíOiW oftre personas 
responsables hayan cometido» no podrán menos de 

ra qne sus acta* sean juagados con arreglo á b a ^ i 

absoluta que en elfa deposita V. M. Lo nación por sai 
parto acaba de acreditar á la fes del mondo qne no 



tu vano ta echó V . M. sin vacilar en brazo» del pue
blo español» y que este pueblo, hidalgo j cabalI 

prest 
r4, en uso de I 

sabe corresponder á la confianza de s 
randose A declarar por la voz de s 
que una de las bases sobre que leva 
su soberanía, el edificio do su rege 
es el Trono constitucional de la 
II y su dinastía. Sobre este plinto la 
nal se ha manifestado ya, y las Cortes 
do su último fallo. V . M . cooperaré a mantener los 
derechos y libertades de este pueblo generoso con la * 
misma decisión y la misma buena fé con que el pue-

pronuncia-

sflNal*i IVO^voin V . 
ostitoycnti 

crédito y el servicio público, fuerza es qne st ponga 
un término é esta situscion que man-
inua alarma al Gobierno, haciendo ab-

osible cualquiera reforma en la H a -

términos 

oviembre último sumaba la Deuda 
#32,351 con 25, representada en estos 

gno contestar: 

11 

i . • i 
I • 

-«Sonoros Diputados: Siempre me causan satisfac-
» ' 0 ° ; t a t * t i p t f ^ los Re-
T^ffi tantesdc la " ^ f ' f f ^ P f f 0 boy es muy particu
lar la que recibo con el mensaje de las Cortes consti
tuyentes. ' ; , . . Q * . 

En él veo la uniformidad del propósito que hemos 
í!"J.:«i<li! al ,«ja<iin'»K¿%H-i-loa?*! a ni&:***-

s$a tai filé1 nJasaip u m , soafjtJilrq i^aorioiiii 
*cl ebatc ; afe aaoówtnla f»ft*í»nq »¿í fjpa oidilcqcfma 

«iflBIEft&O CIVIL D R L ^ ^ p y H J l C I A HE J ^ M M f c 
k btlai >ítí s! 7 ? í , , --? íonórac :> • ii 

E l limo. Sr. Director general de correos me ^co
munica con fecha 16 del actual la Real orden si
guiente: *'.« slnomainafiim/J a^oajiteati 

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha tenido á nieto 
ordenar que en los sellos de franqueo y certificado do 
la correspondencia pública que deben usarse en el 
año próximo se estampe su Real busto en lugar del 
escudo de armas que ahora llevan. E l esmero con que 
se procura hacer el grabado y algunas precauciones 
que se toman de nuevo para impedir la falsificación de 
los sellos, no permiten que empiécetela reforma basta, 
el düa^.1.0 de abril del próximo año-, para cuyo tiempo 
dispondrá V. I. se cambien los sellos antiguos por los 
nuevos, para que empiecen á circular al público des

di» 1.° de abril. < * ' ¿ t f 

De Real orden lo comunico & V» I. para su inteli-
icia y cumplimiento. Lo que se comunica por me

dio de este periódico para conocimiento del público-. 
'Madrid 27 de diciembre do 1854—Luis Sagasti. 
aoJ .oinrul ol saeq.ssnsnp«rt^ \ olqn g | ' 

• a lotqotq EL bon flvrd su MOibn•» 
iSíioÍ0'j6*i1ni «el ^oauda aol o í 1 su ínud 
•tna,, ^ mjfumm m-BACIBJIDA.. . * 

* <ib jLon^fii t̂ TJ>cxi pn^.obilsioos ^jí ' i^v Concluye el proyecto de lo» pre»upue»to» (i). /. -srj aaii ¡Jasl foq liof atiTbiane r N mol 
fe*© la alternativa para lofWtt ro « t e r r i b l e ; 

y «o* pena do abandonar n contingencias Tálale» el 

$ T I ^ - t J . l l ^ W ^ V r ^ - ' ' ' " ' ' 
tpq nonen aJ v . f cjt>oqf>b » rup 

no ?opi obnum fob sal O .si ibruc JIÍ s l m s l v q I bfaovle 

Por letras, pagaras y libranzas A 
cargo de las Cajas de la Penín
sula 260.003,974.-23 

Pagarés é satisfacer con el pro* 
| i ^ o d o g í r ^ # • 
E m Wfcpniar . 
Anticipación sobre í 

Ti venta de azogi 
Saldo á favor de la Caja general de 

opós i tos . . . . , . . . . . . . . . . . . 65.277,201. o i t 
Saldo del fondo de la sustitución. é\ jS njfj 

del servicio militar. M.9W,59(? 

contribuciones territorial é in -
• 

• * L 
• • a 1 

553.752,551.25 

Es de este lugar desvanecer la idea qne pudiera 
equivocadamente formarse, creyendo que el import 0 

déla Deuda flotante en circulación excede iré lo que 
la ley autoriza. La de 5 de agosto de 51 que deter
mina la clase de efectbTque^ el "Tesoro puede emitir 
en representación de esta Deuda, dispone que las le
yes de presupuestos fijarán la cantidad que en el cur
so ilel eño respectivo ba de existir en circulación. E l 
del actual, que como las tres anteriores, rige en vir
tud del Real decreto, fija aquella suma en 500 millo
nes, pero al bacer este señalamiento no se contó con 
los giros de Ultramar, porque emanan de crédito* 
consignados en los presupuestos de ingresos, como 
recurso para atender á los gastos, han entrado como 
renta en las evaluaciones del presupuesto,, J por lo 
tanto no pueMeó' confundirse' para Ü cuestión con la 
Deuda flbtaVtté 1 qtíedichá ley se refiere, que no es 
mas que el medio de suplir la insuficicncia'evenlual ó 
definitiva de los ingresos señalados en el presupuesto 
pera cubrir los gestos. ' 

Otra cosa es que los giros pendientes sobre Ultra
mar se traigan á cuenta corno mayor descubierto al 
balancear la situación del Tesoro en todas las (lajas 
pflbficai : ' ¿ l^*' '" t

 í í : * •p^woa'oj .o.ILTNÓO ;F 

LoLi*ul¿] t íeiapnoid l » 8 r.ii /v%uo ¿J abcbilo/í* 1 
Hecna esta aclaración, y prosiguiendo la esplten

ción rJe la Deuda flotante, debe manifestarse que si 
flJisnufiG f.M;p -t . * v - V i a"•• -l^>'? <. 'oP 

esta aparece mierior en nn de noviembre que en me-
ses anteriores, procedo esto de la obstrucción que asi 

! siente en las operaciones ^lel Tesoro, el cual al carwe-
I Ur^ oor falla de tenomiooesda^ inipaaicio.ñai 



de metál ico #Jgw>% W f M f tM<oMi*aei»n, ba d>jado 
©Ira* en descubierto, cuyo pego hará mas adelante 

Yalor de las letras y pagares entregadas á contratistas 
de ferro-carriles, cuyo reintegro, garantido con ac
ciones de esta alase de obras, debe hacerse al Tesoro 
luego que esos Valores'sean legalizados por las Cortes, 
y algunas otras de menor importancia, efecto de 
operaciones que no se refieren á los presupuestos, y 
M ( cancelaron hay medios en los créditos 
fctiros del Tesoro, el resto,,, y 4* consiguiente la ma
yor parte del origen de la Deuda flotante, esté en e1 

défíc it resol tente ert loépresoptiettói, ífjgún•;% re po r 
la demostración siguiente: W1'"'* - r 1 * 

f e r i a s operaciones respectivas al 
de J8«^ndH?r io r ea / . i . . . r . 102.171,796,.33 

lPor las de 1850; . . . . ' .v. s.. 9.658.812..t2 
Por lea d e 1 8 5 1 . . . . . . . . . . . . . . . 139.738,413..29 
Por las de 1852. j . . . . : . . J . v 5 3 . 5 2 1 . 9 6 6 . 1 5 
Por laa de 1853 Sto contar restos 

' ( que se traaferian al de 1854. . . 32.73^,288..26 
// '••l . —i-—>au—̂  

¡ n ^58. 125,778;. 13 
.OÍ'*.' í t i»^ ! 

Pendiente aun el ejercicio de 1854, mo es posi-
* ble determinar su déficit: pero de seguro ha de ce
der bastante de el del año anterior por hallarse 
fundado sobre iguales bases, por la reducion del pro-

das las rentas eventuales á causa de los trastornos 
de la revolución;,y de consiguiente ascenderá de se
guro á 60 millones. ; ; K J£ 

Mas si bien á esto se limita el déficit de dichos 
presupuestos, debe aumentarse á él todo lo que en 
fin de 1854 resulte por pagar de 1as obligaciones 
contraidas sobre las Cojas de Ultramar, y que no ba
jará de 100 millones. S i los giros hechos para dotar 
loa presupuestos d.; todos aquellos años se hubie
ran ajustado al remanente que durante ellos podia 
quedar en las propias Cajas, habrían sido cance
lados sin necesidad de invadir las rentas de años 
porteriores, y es claro que en fin del corriente nada 
quedaría por satisfacer. Pero si esto no ha sucedido-, 
si por el contrario los sobrantes de 1855 y 1856 es~; 
tan empeñados por cí^to.de^jaji operaciones de jas, 
anteriores, Innegable es que Jos presupuesto?. de .ese 
periodo estaban en mayor déficit al invadir recursos 
pertenecientes á otros, y que la deuda, que e\f Teso
ro baja contraído sobro Ultramar debe agregarse é 
la producida en .as cajas de la península por virtud 
de los mismos presupuestos. 

Acumulando pues los saldos de todos los presu
puestos por fin dej$54, radique donde quiera la obli
garon de su pago, el déficit, totol a cuya extinción 

• 
t 

£i rvi'f* rtil nt*lW. 

deben a plicarse recursos extraordinarios, puede niny 
bien fijarse en 500 m ¡ Honet de reales. ú n oc 

La existencia do tan ieonsiderable déWtev«»yo* 
vencimientos mensuales se aproximan de ordinario 1 
$00 millones de rea Ies, lo enorme del interés de en
tretenimiento, cuyos efectos son tanto mas sensibles, 
cuanto mas limilados son los plazos; tos demás gastos 
,y quebrantos que llevan en pos de si los arbitrajes de 
una banca ejercida sin el apoyo de ni» crédito consoli
dado y sin t i respiro de una holgada situación, eon 
incompatibles ron la ordenada, expedita y económi
ca gestión de la fortuna pública. ab >ii/6 i 

Urge por lo.mismo que las Cortes consagren á es
te asunto <|a4a s u at ene ion, y presten al Gobieirno le» 
medios de resolvento,* ^ ;» tJ • ̂  r /«uin 

El estado de nuestro crédito no es ciertamente el 
mas á propósito para operan boy la consolidación ven
tajosa de la Deuda flotante por medio de una emisión 
de títulos al 3 por 100.U?< &ol * aobcnuroif! ; Í Í ^ Í 

| Sería de desear que las |circunstancias nos permi
tieran diferirla basta una época en que la estimación 
de aquella renta volviera al menos al grado que al
canzó en tiempos aun no lejanoay ó-nos dejaren u t i l i 
zar los grandes recursos que todavía nos qusdan en la 
desamortización de cuantiosos bienes que deben acre
cer el dominio dei Estado, i« l& „ f 
. r r???° , a s oleosidades presentes no nos dan tiempo 
para aguardar la restauración de nuestro crédito, que 
acaso mas, pendo , <144 ,gir* que ewél exterior tomen 
|ps graves ^coplccimientíOI-, que a4ü ocurren, que de 
las medidas de gobierno.ftedáninistracion interior que 
podenips adoptar. . . i i • K Í ab s*fibd t•'. ónej! 

Subordinar por otra parle ¿ los resultados lentos 
y siempre tardíos de la ensgónacion do aquellos bie
nes deudas apremiantes, revestidas por Ja ley de toda 
clase de prelaci >nes, exigibles al menor accidente de 
la política general para crear angustias y comprometer 
el orden de la administración con la insolvencia de loa, 
servicios públicos, es temperamento nada prudente, 
y ocasionado á los mismos y aun mayores inconve
nientes que hov se experimentan. 

ay que vrncer muchas .y graves dificultades en 
lp futuro hasta conseguir la organización de la.Ha^ 
cienda para dejar pendiente, á resolver con las esp*** 
ranzas do) porvenir, ese lamentable descubierto, que 
representa gran parte de nuestras desdichas pasadas.¿v 

Necesitamos- pues una solución pronta y eficaz. Si 
ha de ser ahora costosa, ya se recogerán én adelante 
sus beujefojoa, * i * a aiatnd davelle aansegotmeev faci
litar las reformas qne reclama la Harienda, separar bl 
Tesoro del abismo adonde camina, y librar el crédito 
del Estado de la deshonra de la bancarotaT 

Inspirado el Gobierno de estas ideas, se considera 
en él deber de pedir á las Cortes autorización para e-
mitir tUnios de la Deuda consolidada al 3 por 100 en 



j s j t f d tdnl taate^fc^ l i c i t a 
ción pública 500 i tn*torfeede^ ny4 
aovcfio^issl* can t idad jndráex t ingu i r se le parte do 
J>Ct*U flotante procedente d*l déficit eetenlado; If-
bestand* les Caja» de la Península y ültf amar de eYrl-
pe*^ anticipado de sus rentas, y ea de esperar qu* no 
s»a necesaria en teUli'dad, si fortatecidn el crédrito-de1' 
fosero* conde-perspectiva de esi* auxilio, ve disipa ta 
dtosAoofianU do los acreedores, y usando cr Gobiernó 
en este ciso con prudeecii de la emisión 'soga ti aden- | 
•ejeo las crrcaeetaeeias, puede conllevar las eosas haŝ  
taque el éxito de los anéese* exteriores influya f l o 
table meaAê  en todos los mateado* sobre» c\ cr4dito 
genemir j hayamos dotado noasitre Deuda pipila» con 
nuevas hipotecas y cuantiosos recursos de amorti^a-
laeetnamsh'si'i v> o« olibóia oiJ**utt *b obela*) U 
- i Suponiendo, en la peor de bis hipótesi*, qtí* la ne
gociación eje tos titulo» hubiera de haberse á cambios 
iguales ó aproximados á los del dia., preferible es con
sejarla al redi lo que resulte, que operar como ha 
tuoedido, sobre ka Deuda flotonfe, N o iV^ésIbW 
eensibantíe de la poaoria. para sufrir enormes qúehratfc' 
ios j idee»pdtoa, y. mantenerla wisteftolrf^ét t é ? ^ 
to, y con «lia la vida det Gobierno, á merced del ín
teres partióukr yde la voiuotad privad*: * ' b 

Excusado parece al Gobierno oncareoer la necesf-
d*d ifrtperiosa<*on que acude á las Cortes en Fernán-
i a de la autopizaeient ee una necesidad seriritla de 
tiempo atrás: ha sido la pseooopacion4e> rHdoVfbs mi -
nistefios; y» abhgais* pnpetWi de orden 'bVS.' 1WF./ y 
con aflutrdeidel Consejo detninwiros, el qde suscribe 
tiene la honra de presentar á las Cortes ef siguiente 
?f>)nn! aob*J!ú*«i feoWl írfirq sito \ ia'n.»lrtorju 

PROYECTO B E L E Y -

AftiC^Uí Se autoriza al Gobioroo paja emitir 
títulos de la Deuda pública consolidada al 5 por 100 
en cantidad bistante á producir en oegociacion 500 
mirlen* de reales efectivos. r ' . ™ m ' 
skrií ShQ La negociación ten Ara t n ^ a r b ñ pátHca 

liaüacion y en, loMé^rrtinm, épocas y proporción que 
el Gobierno considere conveniente, previo acuerdo 
del Consejo de ministros. H 

*rfáti 3. Todo el producto que resulte de (a ne-
goweion se aplicará precisamente á f extinguir igual 
cantidad de la frejded Dótenle. > ™ 1 ff»,! 

J^t* 4*° E! Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cort e i deI usa que b'gri do estaj autorrsaoion. 

? Madrid 18 de diciembre, de 1854,.—El ministro 
de Hacienda, José4 Manuel de Collado. 

espiwét dft « e i * «tü*'of jb . |gedemo >dg"*ifo>dtchwiwP ido 
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C p J I ^ C j q i O X P E . U A S O B R A S G É N U U ^ v » ! 

CMlilkuio. y i, míWÉhladm con vanantes démm?<í* 
10 por el Dr. u. Tomás S a n t q f t ^ $ « r e n q n < ; 1 u o l l i ¿ K ^ j * -

• sor 
Los libros compreau^dos- e>>ast& ocdeccíqn «drsfci ! 

E8.uWrt^Vr.B*rv* raedicina an ' i i gao .^Af res^ v 
oga.r^.^^p^nóstico^.—0§l Hégimeníérlda^>«sfernfí 

daileá Mmf$ su apéndice. ?Qbro. lái^ FiEBHBS.) 
^ r D ^ l a í %bJ»rfiias ( l i b ro s . f y. 3^>^D84^6f i« ih^«l 
meílico.'— Heridas^F^e^ujsosi^l'natrCTiieiíta MH-
(¡mc'nm (AK)CLHIc6).-rrAfoir-i«mea (lasaíoí^ secciones.) 
r^El Juramento y la Ley. 
* ' Coalra tornos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. : 

. »Se hedían de vant» en la fibrerfe cPe Tos Fie5rederrés de 
Pf.feíipQ%$so, attlteíncnatá^.i' ua innimwiafc rfd 

oeitWzá loq lojjielnn oriü b -b - j • ; : 

; m W> i cUfWn s! ^o-; FSB I -d^vrí «-idio 3 .r r i i*¿1 
PRONbSTPGbS Y I M M 
aornojij u .sol &h 6;tof;'» i ioUiitn5v.a atTnaraaiap. 

igíil ;¿'áatjt' 

AFORISMOS 
reduce á 20 rs. el precio 
;-ad a^>v.i ( . i sm^jltlf a í i i | -3 *JV!O? ^bicilrio'» 
lafbkÜéuq > í ^ * ^ f^^3 ' l ^ J f r ^nn l l i i t i 001 oh ita{ 
-bidüd HJ torta : ^ ¿"^f><»'.(t^>^t 

Moreno, dos tomos en octavo. 

>i IOM 
:I1 sitjoo sollo ei<?«!|í» »l>p ?nn« u balen?« 

e5>bfa#ô  M 
ftieé no* 

R S 

1 
R o l . M c r e U r M del » j « n t » ^ € n t o «oMiitacionvr | 

ayuntatoieiito* 
hayan salisfeck» el imjwrte «ic sfl<cri«roii á «sb 
pcrióilie», se servirán hacerlo en ef menor tír-1 
mino posiMe, en la redaeeion de! mismo, sita e* 
Ir caite de la Madera afta í íiúm. M, todos lb$ 
días no PestiTOs, desde tas nueve de la mañana 
áftstiM de ta tardé. ! | 1 , ! 

ALIIONDIGA DE .MADRID, , 

,. Triga de 41 \\% k 47 1|2 r». w » , , , 
Cfctíid,.....;. de 17 v i . t 8 í ? r . . » D . 
Alfctrrbl i i i . . de á ' 2 8 1 | 2 h . ' T n . * 
Midt id 27 de dtciembr» dw )»54.. ' " ^ I 
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